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M. MANUEL CASTREJÓN MORALES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS U.R.I.S. 

ZINACANTEPEC. 
  

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción III, 91 fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, tengo a bien expedir la siguiente: 

 

GACETA MUNICIPAL 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El tema de la discapacidad ha cobrado un significativo incremento de atención por 

parte de los profesionales y la sociedad en su conjunto en los últimos años. La 

problemática, dificultades y barreras que enfrentan las personas con discapacidad 

han sido expuestas y analizadas públicamente, y cada vez son más las personas, 

instituciones y asociaciones que se incorporan a la tarea de mejorar las 

condiciones de vida y bienestar personal de los que tienen alguna discapacidad.  

Ante la problemática de que la discapacidad va en aumento por diversos factores, 

tales como: accidentes laborales, de tránsito y en el hogar; la complejidad de la 

tecnología, el aumento de la pobreza, el interés por preservar la vida, sin 

considerar la calidad, el aumento de los años promedio de vida, etc. surge la 

necesidad de atenderla, pero si consideramos que los recursos materiales y 

humanos aumentan en proporción aritmética, mientras que la proporción de las 

personas con discapacidad aumenta en proporción geométrica, nos encontramos 

ante la disyuntiva de buscar una alternativa de solución.  

Una estrategia propuesta por  la O.N.U. fue la de buscar una solución a los 

problemas anteriores con el apoyo de la comunidad cubriendo con esto 

necesidades de atención a las personas con discapacidad hasta en los lugares 

más apartados de cada una de las localidades, dando como resultado la finalidad 

última que es la integración social de las personas con discapacidad.  

Como estrategia para el apoyo de la comunidad en la atención de las personas 

con discapacidad, el DIF Nacional desarrolló desde 1987 el programa denominado 

“Rehabilitación con participación en la comunidad”, con la finalidad de extender la 

cobertura de los servicios de rehabilitación extrahospitalaria.  

En el DIFEM a través de las Unidades de Rehabilitación  en los municipios se 

inicia el proceso de Integración Social de las personas con discapacidad con una 

valoración médica contando además con el apoyo de personal de psicología y 

trabajo social.  

El Programa de Unidades Operativas es necesario para poder normar, coordinar, 

orientar, supervisar y evaluar las 76 unidades con las que se cuenta actualmente y 

para promover la creación de unidades en municipios que lo requieren para lograr 

la cobertura completa en el Estado de México.  
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En estas unidades se deben desarrollar los programas de prevención, 

rehabilitación e integración que comprende la atención a la población con 

discapacidad, siendo la última su integración a la sociedad.  

La infraestructura de rehabilitación  en el Estado de México se compone de:  

1 Centro de Rehabilitación y Educación Especial (CREE) 

5 Centros de Rehabilitación e Integración Social (CRIS) 

21 Unidades de Rehabilitación e Integración Social (URIS) 

71 Unidades Básicas de Rehabilitación e Integración Social (UBRIS) 

Las URIS se presentan en municipios de 50 a 500 mil habitantes y los servicios 

que brindan son: Consulta Médica (Médico especialista en Rehabilitación), 

Terapias (física, ocupacional y de lenguaje), Prevención e Integración Social.  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC:  

En los últimos diez años, datos oficiales disponibles indican que la población con 
discapacidad se incrementó numéricamente y proporcionalmente, tanto en el 
Estado de México, como en la región integrada por los municipios de Toluca; pasó 
de 1.3 a 2.8% entre los años 2000 y 2010 en la región en mención y en la Entidad 
creció de 1.45 a 3.5% durante el mismo periodo. 
 
 

 

El Municipio de Zinacantepec se encuentra entre aquellos que concentran la 

mayor parte de la población con capacidades diferentes. 
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Siendo Zinacantepec una entidad con un índice elevado de personas con 

discapacidad es de vital importancia generar planes de acción y estrategias que 

ayuden a contrarrestar y erradicar esta situación de vulnerabilidad en sus 

habitantes, por ello hoy por hoy siendo una Unidad de Rehabilitación e Integración 

Social nos damos a la tarea de la implementación de dichos planes, programas y 

estrategias para lograr el objetivo de dar una mejor calidad de vida al que padece 

una discapacidad, así como generar medidas para contrarrestar y erradicar las 

mismas. 

De acuerdo a estadísticas reportadas por el INEGI la población con discapacidad 

todos los días se enfrenta a barreras y problemas siendo los más comunes: 

 Desempleo 

 Discriminación 

 Autosuficiencia 

 Salud 

 Dificultad de traslado 

 Adquisición de aparatos para rehabilitación 

 Respeto a sus derechos 

 Carencia de espacios públicos diseñados para ellos 
 

Por ello es que comprometidos con la población de las localidades que conforman 

al Municipio de Zinacantepec, nos vemos obligados a prestar especial atención a 
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estos rubros, con el objeto de disminuir dichas barreras y brindar una mejor 

calidad de vida a todo aquel que presenta una discapacidad. 

2. JUSTIFICACIÓN. 

La discapacidad es un estado del individuo que afecta su calidad de vida física, 

psicológica, familiar, social y económica, haciéndose extensivo a la sociedad 

misma. La discapacidad se hace presente con mayor frecuencia en la población 

con  menos recursos económicos y con escasos o nulos servicios de salud; su 

atención es importante pero su prevención es imprescindible. Por lo que los 

servicios de rehabilitación deben ser extendidos hacia la población más 

susceptible y a la vez con menos acceso a éstos.  

El funcionamiento de cada unidad depende de los recursos humanos que lo 

componen, el asesoramiento técnico de la unidad operativa, el apoyo de las 

autoridades estatales y municipales, pero también la adecuada programación y 

organización de sus recursos y acciones.  

De aquí nace la inquietud por crear  un Manual de Procedimientos para el buen 

funcionamiento y aprovechamiento de los recursos de la Unidad de Rehabilitación 

e Integración Social del Municipio de Zinacantepec, teniendo como finalidad el 

beneficio de la población con discapacidad así como la mejora de su calidad de 

vida.  
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3. OBJETIVO 

Entender paso a paso cada procedimiento de la Unidad de Rehabilitación para 

que cada persona que revise el manual, pueda resolver las dudas que surjan en 

cualquier momento. Favoreciendo así, la calidad en la atención a los pacientes y 

promoviendo los conocimientos en las personas que trabajan en la Unidad.  

 

Unificar los criterios de procedimientos y control, así como establecer 

la secuencia de actividades de la Unidad de Rehabilitación e 

Integración Social de Zinacantepec, con el propósito de garantizar su 

funcionamiento y sistematizar las acciones a realizar en la misma. 
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ING. HERSSON EMMANUEL CASTREJON GÓMEZ 
PRESIDENTE DEL DIF MUNICIPAL 

 
MTRO. GABRIEL VALDEZ ALBARRÁN 

DIRECTOR DEL DIF MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

C. FABIOLA DE LA CRUZ PEREZ 
 Asistencia administrativa de la 

coordinación. 
 

RECEPCIÓN 
 

C. ANGELICA ACEVEDO GARCIA 
 

 Orientación de primera 
instancia. 

 Cuotas de recuperación. 
 Programación de citas y 

consultas. 

MANTENIMIENTO E INTENDENCIA 
 

C. DIONISIA ZARZA GUZMÁN 
 

 Manutención general de las 
instalaciones de la unidad. 

 

CONSULTORIO DE 

ESPECIALIDAD 

DRA. MARIA TERESA ARZATE 

NAVA 

 Consultas 

 Valoraciones 

 Certificados médicos 

 Referencias a otras 

instituciones. 

 Canalización de 

ingreso a 

rehabilitación. 

TRABAJO SOCIAL 
 

T.S. SONIA RIVERA LÓPEZ 
 

 Estudios 
socioeconómicos 

 Tramites de aparatos 
funcionales. 

 Orientación general a 
ingresos. 

 Referencia de otros 
servicios. 

 Visitas domiciliarias. 

 

PSICOLOGÍA 
 

PSIC. ADRIANA VILCHIS 
ONTIVEROS 

 
 Apoyo psicológico. 

 Aplicación de 

pruebas 

psicométricas. 

 Problemas de 

aprendizaje. 

TERAPIA FÍSICA 
 

LIC. LUIS ARTURO GUADARRAMA 
POTE 

 
AUX. NOEMI CRUZ CISNEROS. 
AUX. BEATRIZ RICARDO MARTINEZ. 
AUX. BENJAMIN CESARIO NAVA 
ESTRADA. 
AUX. ANA JENNY GUTIERREZ PERALTA. 

 Rehabilitación física. 
 Electroterapia. 
 Mecanoterapia. 
 Masoterapia. 
 Hidroterapia. 

 

TERAPIA OCUPACIONAL 
 

LIC. VALERIA SOCORO  
ESCOBAR JAIMES 

 
 Rehabilitación 

ocupacional. 
 Entrenamiento de 

actividades de la 
vida diaria humana. 

 Higiene de columna. 
 Estimulación 

temprana. 
 Ludoterapia. 

 

 

PREVIDIF 
 

ENF. BEATRIZ RICARDO MARTINEZ 
 

 Acciones de prevención en 
comunidad para evitar problemas de 
discapacidad. 

AUXILIAR DE ENFERMERIA 
 

ENF. BEATRIZ RICARDO MARTINEZ 
 
 

INTEGRACION SOCIAL 

 Integración educativa. 

 Integración laboral. 

 Integración deportiva. 

 Integración cultural. 

 Integración recreativa. 

TERAPIA DE LENGUAJE 
 

PSIC. ADRIANA VILCHIS ONTIVEROS 
 

AUX. PSIC. KARLA AGUILAR VAZQUEZ 
 Trastornos de lenguaje. 
 Trastornos fonológicos. 
 Tartamudez. 

C.P. MA. GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ 
TESORERA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 

MTRO. ALEJANDRO MEZA MARQUEZ 
ENCARGADO DE LA U.R.I.S ZINACANTEPEC 

 

LIC. E.E. OLGA IANETH ZENDEJAS RODRIGUEZ 
AUXILIAR DEL ENCARGADO DE LA U.R.I.S. ZINACANTEPEC 

 
 Elaboración de proyectos, nuevas metas para 

beneficio del URIS y de sus pacientes. 
 Elaboración de documentos administrativos. 
 Asistencia a eventos. 
 Análisis y proyección de actividades dentro y fuera 

del URIS. 
 Elaboración y seguimiento de actividades 

realizadas por el URIS. 
 Creación y seguimiento de expedientes del 

personal de URIS. 
 Implementación de programas 
 Adecuación y seguimiento de la normatividad que 

el URIS debe cumplir para su correcto 
seguimiento. 

 
 

LIC. PSIC. LIZBETH ESQUIVEL DE LEÓN 
COORDINADORA DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD DEL DIF  

ZINACANTEPEC 

 

4. ORGANIGRAMA 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

1. ALCANCE FECHA: 

ENERO 2016 

 

 

ALCANCE 

 

 

 

 

 

 

 

El presente manual de procedimientos será aplicado en la Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social, ubicada en la Calle 16 de Septiembre, 

número 227, Barrio de San Miguel, Zinacantepec, Estado de México. 

Éste documento es de uso exclusivo del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de La Familia De Zinacantepec, y se 

prohíbe cualquier reproducción total o parcial 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

2. RESPONSABILIDAD/AUTORIDAD FECHA: 

ENERO 2016 

 

 

 

 

RESPONSABILIDAD/AUTORIDAD 

 

 

 

4.1 DIF ESTATAL: Supervisa las unidades Básicas de Rehabilitación promoviendo ante los 

sistemas DIF Municipales que, estos últimos sean los que operen las mismas. 

4.2 DIF MUNICIPAL: Es el responsable de la contratación del personal capacitado para 

laborar en las unidades. A través del DIF Estatal informa al DIF Nacional mensualmente sobre 

la población atendida y actividades desarrolladas por las unidades de rehabilitación en los 

formatos establecidos por DIF Nacional 

 

Éste documento es de uso exclusivo del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de La Familia De Zinacantepec, y se 

prohíbe cualquier reproducción total o parci 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

3. DEFINICIONES FECHA: 

ENERO 2016 

 

DEFINICIONES 
3.1 ALTA: Es la decisión que se toma después de una valoración a un usuario para el término de su atención en 

la Unidad de Rehabilitación. 

3.2 ATENCIÓN MÉDICA: Al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo con el fin de promover, 

proteger y  restaurar su salud. 

3.3 CARNET DE CITAS: Documento donde señala la asignación del día, hora y lugar para recibir un servicio. 

3.4 CONSULTA DE PRIMERA VEZ: Consulta médica proporcionada por primera vez al usuario por parte del 

personal médico especializado en donde se elabora historia clínica, se dictamina el diagnóstico y se propone el 

tratamiento específico a seguir. 

3.5 DESERCIÓN: Cuando no se tenga noticia del usuario en un lapso máximo de 6 meses, posteriores a la 

última cita programada a la que no acudió. 

3.6 DIAGNÓSTICO: Describe un proceso patológico diferenciándolo de otros. 

3.7 EXPEDIENTE CLÍNICO: Conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de cualquier otra 

índole, en los cuales el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones 

correspondientes a su intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias. Es de carácter legal, confidencial y 

propiedad de la institución que lo expide. 

3.8 GRADOS DE DISCAPACIDAD: Es el nivel de restricción en el desempeño propio de la persona en relación 

con su edad y sexo y se clasifica en leve, moderada y severa; 1) Leve, cuando la reducción de la capacidad del 

individuo para desempeñar sus actividades cotidianas es mínima y no interfiere en su productividad; 2) 

Moderada, cuando la reducción de la capacidad del individuo, limita parcialmente sus actividades cotidianas y su 

productividad; 3) Severa, cuando la reducción de la capacidad del individuo es tal que lo hace completamente 

dependiente y poco productivo. 

3.9 INTERCONSULTA: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la salud a fin de 

proporcionar atención integral al paciente, a solicitud del médico tratante 

3.10 NIVELES DE ATENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REHABILITACIÓN: Son tres; 1) 

primer nivel: Es aquel cuyo objetivo general, es proveer atención, incluyendo la prevención y la detección precoz 

de la discapacidad mediante recursos de personal existente no especializado, utilizando tecnología apropiada 

para alcanzar el 100% de cobertura; 2) segundo nivel: es aquel cuyo objetivo general es proveer atención 

mediante recursos de personal especializado, actuando con criterios y base epidemiológica y utilizando 

tecnología apropiada para el nivel; 3) tercer nivel: es aquel cuyo objetivo general es proveer atención mediante 

recursos humanos y materiales estructurados con diverso grado de complejidad dentro de instituciones, para 

atender la llamada de los distintos niveles con necesidad de tecnología desarrollada. 

Éste documento es de uso exclusivo del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de La Familia De Zinacantepec, y se 

prohíbe cualquier reproducción total o parcial 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

DEFINICIONES 

 

FECHA: 

ENERO 2016 

 

 

 DEFINICIONES 

 
3.11 PREVALORACIÓN: Es la evaluación médica exploratoria inicial que realiza el médico al usuario, a través 

de la cual se determina su ingreso o no a la Unidad de Rehabilitación para su atención integral. 

3.12 PROGRAMA DE CASA: Conjunto de acciones de tratamiento que se entregan al usuario o familiar en 

forma escrita para que sean realizados en su domicilio. 

3.13 PRONÓSTICO: Juicio que elabora el médico tratante respecto a los cambios que pueden sobrevenir 

durante el curso de una enfermedad, sobre su duración y terminación por los síntomas que han precedido o 

acompañan a un padecimiento. 

3.14 REFERENCIA-CONTRAREFERENCIA: Procedimiento médico administrativo entre unidades operativas de 

los tres niveles de atención para facilitar el envío-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar 

atención médica oportuna, integral y de calidad. 

3.15: RESUMEN CLÍNICO: Documento elaborado por un médico en el cual se registrarán los aspectos 

relevantes de la atención médica de un paciente, contenidos en el expediente clínico. Deberá tener como 

mínimo: Padecimiento actual, diagnósticos, tratamientos, evolución, pronóstico, estudios de laboratorio y 

gabinete. 

3.16 TRATAMIENTO: Conjunto de alternativas terapéuticas que se prescriben y emplean para atender 

enfermedades. Conjunto de medios de toda clase, higiénicos, farmacológicos y quirúrgicos, que se ponen en 

práctica para curación o alivio de las enfermedades. 

3.17 TIPOS DE DISCAPACIDAD: Los tipos de discapacidad son los siguientes: Motora, Intelectual, visual, 

auditiva y de lenguaje, y múltiple. 

3.18 UNIDAD DE REHABILITACIÓN: Es un establecimiento que proporciona servicios de primer nivel de 

atención en rehabilitación, con el propósito de promover las acciones de salud, prevenir la discapacidad y 

proporcionar tratamiento simplificado de alteraciones discapacitantes, mediante esquemas que propicien una 

mejor calidad de vida a las personas con discapacidad. 
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ACUDE AL 

CONSULTORIO 

ASIGNADO 

 

CARNET 

(URIS/C) 

 

EXPEDIENTE 
CLÍNICO (URIS /EC ) 

ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO 

(URIS/ES) 

 

ASIGNA CONSULTORIO 

Y LO REMITE A 

CONSULTA 

ELABORA CARNET, LO 

ENTREGA Y ABRE 

EXPEDIENTE, ELABORA 

ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO 
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                                                                       6.2 
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                                                                       6.4                    

 
 
 
 

                                                      
                                                                       6.5 

                                                   
 
 
 
 

 

 

Éste documento es de uso exclusivo del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de La Familia De Zinacantepec, y se 

prohíbe cualquier reproducción total o parcia 

PASA AL 

CONSULTORIO Y 
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HISTORIA CLINICA 

(URIS /HC) 

RECIBE AL 

USUARIO

 

REQUISITA LA HOJA 

FRONTAL DEL 

EXPEDIENTE

 

ELABORA LA HISTORIA 

CLÍNICA Y REALIZA 

EXPLORACIÒN FÍSICA 

ESTABLECE 

DIAGNÓSTICO, 

PRONÓSTICO Y LO 

ANOTA

 

EXPLICA AL 

USUARIO EL 

DIAGNÓSTICO

 

 B 

 

 B 
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RECETA MÉDICA 

(URIS/RM) 

ANOTA EN  EL 

EXPEDIENTE EL 

TRATAMIENTO 

 

ELABORA RECETA 

MÉDICA

 

DA INDICACIONES AL 

USUARIO 

LO REMITE AL ÁREA DE 

TERAPIA

 

 B 
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ACUDE Y EN LA CAJA 
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RECIBO DE CAJA 
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USUARIO 

ELABORA RECIBO Y 

LO ENTREGA

 ACUDE AL ÁREA DE 

TERAPIA 

 C 

 

¿INGRESA? 

PROPORCIONA 

CITA Y LA 

ANOTA EN EL 

CARNET 

ASIGNA HORARIO 

DE ATENCIÓN 

EXPLICA LA 

TÉCNICA 

EMPLEADA 

CARNET  

(URIS/C) 

10.6 
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       11.4 
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 14.1 
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DETERMINA QUE EL 
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TIPO DE TRATAMIENTO 

FORMATO REFERENCIA 

(FORMATO EXTERNO) 

EXPLICA AL USUARIO 

EL LUGAR Y HORA 

DONDE ACUDIRÁ 

RECIBE FORMATO Y 

ANOTA EN LA AGENDA 

REQUISITA FORMATO DE 

REFERENCIA 

ANOTA LOS DATOS EN EL 

EXPEDIENTE 

ENTREGA FORMATO Y LE 

EXPLICA AL USUARIO 

LO REMITE A LA 

RECEPCIÓN 

RECIBE 

INDICACIONES Y 

ENTREGA 

FORMATO EN 

RECEPCIÓN 

EXPLICA AL USUARIO 

QUE DEBERÁ 

REGRESAR A LA UBR 
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REFERENCIA Y DATOS 

RECIBE HOJA Y ACUDE A 

LA INSTITUCIÓN 

EXPEDIENTE 

 D 

 

 E 
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EXPEDIENTE 

PRESCRIBE 

NUEVO 

TRATAMIENTO 

ELABORA Y ENTREGA 

RECIBO 
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EXPEDIENTE 

¿MEJORA? 

REMITE AL ÁREA 

DE TERAPIA 

SOLICITA RECIBO 

 E 

 

CONTINÚA CON 

TERAPIA 

 

 F 

 

TOMA EL RECIBO Y 

ACUDE AL 

CONSULTORIO 
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SERÁ DADO DE ALTA 

CUANDO OCURRA 

UNA DE LAS 

SIGUIENTES 

CONDICIONES 

EXPEDIENTE  

RECIBE Y 

ARCHIVA 

EXPEDIENTE 
POLÍTICAS 

 

EXPLICA 

INDICACIONES A 

SEGUIR EN SU 

DOMICILIO 

DA DE ALTA Y 

ANOTA MOTIVO EN 

EL EXPEDIENTE 

INFORMA AL 

USUARIO LA 

VIGENCIA DEL 

CARNET Y SE LO 

ENTREGA 

ENTREGA 

EXPEDIENTE AL 

ADMINISTRATIVO 

FIN 
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14. DESCRIPCIÓN  FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 

 
Usuario 
 
 
Médico  
 
 
 
 
 
Usuario 
 
Administrativo o Auxiliar de Terapia 
Física 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario  
 
Médico 

 
 

 
 
 
 

 
1.1 

 
 

2.1 
 

2.2 
 
 

3.1 
 
 

4.1 
 

4.2 
 
 

4.3 
 
 
 

4.4 
 

5.1 

 
Acude a la Unidad Básica de Rehabilitación y 
solicita la atención. 
 
Recibe al usuario y realiza la prevaloración. 
 
Determina si es candidato a ser atendido en la 
Unidad Básica de Rehabilitación. 
 
SI  
Pasa a caja y paga cuota (Sólo en el caso de 
que se cobre cuota de recuperación) 
 
Recibe pago y elabora recibo. 
 
Entrega el original al usuario y se queda con la 
copia. 
 
Elabora el carnet de citas con nombre y 
número de expediente y lo entrega al usuario. 
Se elabora estudio socioeconómico y se abre 
expediente. 
Asigna consultorio y lo remite a la consulta 
Acude al consultorio asignado. 
Continua con consulta de primera vez. 
NO 
No ingresa, se refiere al usuario a trabajo 
social o a recepción, la cual se encargará de 
indicarle la institución que le brinde la atención 
requerida y entregará los datos al usuario. 
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 DESCRIPCIÓN FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 

 
Usuario 
 
 
Médico 

 
5.2 

 
 

6.1 
 

6.2 
 
 

6.3 
 
 

6.4 
 
 

6.5 
 
 

6.6 
 
 
 
 
 

6.7 
 

6.8 

 
Pasa al consultorio indicado y entrega recibo 
al médico. 
 
Recibe al usuario. 
 
Requisita la hoja frontal del expediente 
(Posteriormente se agregarán diagnósticos) 
 
Elabora historia clínica completa y realiza 
exploración física. 
 
Establece diagnóstico, pronóstico de 
rehabilitación, así como tipo y grado de 
discapacidad, lo anota. 
 
Explica al usuario el diagnóstico y plan de 
trabajo. 
 
Anota en el expediente el tratamiento prescrito 
(Incluyendo indicaciones de la terapia, 
especificar número de sesiones, cuántas 
veces por semana, etc.) Así como, si requiere 
estudios de laboratorio o gabinete. 
 
Elabora receta médica en caso de que así se 
requiera y la entrega al usuario. 
 
Indica la usuario que al termino de las 
sesiones de terapia física pida consulta 
subsecuente con Él. 
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Usuario 
 
 
 
Auxiliar de terapia o Administrativo 
 
 
Usuario 
 
 
Terapeuta físico, ocupacional, de 
lenguaje o auxiliar de terapia 

 
 

 
  

 
6.9 

 
 
 
 

7.1 
 
 

8.1 
 
 

9.1 
 
 

10.1 
 

10.2 
 
 

10.3 
 
 
 

10.4 
 
 

10.5 
 

10.6 

 
Lo remite al área de terapias para que se le 
asigne horario. 
 
Continúa con tratamiento. 
 
Acude a la Unidad Básica y en la caja paga el 
monto de la sesión de terapia. 
 
 
Elabora recibo y lo entrega al usuario. 
 
 
Acude al área de terapias de la URIS. 
 
 
Recibe al usuario. 
 
Recoge el expediente de archivo o del 
consultorio médico. 
 
Decide si ingresa a tratamiento o no, esto 
dependerá de la afluencia de usuarios y de los 
horarios disponibles. 
 
SI 
Asigna horario de atención. 
 
Explica la usuario o al familiar la técnica 
empleada. 
 
De acuerdo a las indicaciones médicas, otorga 
el tratamiento. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

 DESCRIPCIÓN  FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Terapeuta o auxiliar de la terapia 
 
 
 
Médico 

 

10.7 
 

10.8 
 

10.9 
 
 
 

10.10 
 
 
 

10.11 
 
 
 
 
 

10.12 
 
 
 

11.1 
 
 

11.2 
 
 
 
 

11.3 

 

Elabora programa de casa. 
 
Entrega programa de casa a usuario o familiar. 
 
Elabora nota de terapia en el expediente 
clínico (Al ingreso y al egreso del usuario del 
área de terapias) 
 
Anota indicaciones médicas en el tarjetón de 
terapias. 
 
Al concluir el número de sesiones, remite al 
usuario al área médica para otorgarle cita para 
consulta subsecuente y se la anoten en el 
carnet. 
 
Continúa con consulta subsecuente. 
 
NO 
Proporciona cita para que acuda otro día y 
anota la fecha en el carnet. 
 
Mediante la valoración determina que el 
usuario requiere de otro tipo de atención y 
tratamiento (Especialidad de 2º ó 3º) 
 

Requisita formato de referencia de acuerdo a 
la impresión diagnóstica que obtenga del caso 
(Realiza resumen de la historia clínica y el 
motivo de la referencia) 
 

Anota los datos de la referencia en el 
expediente, para que se dé seguimiento al 
caso. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

 DESCRIPCIÓN  FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
 
Auxiliar de terapia física o trabajadora 
social o recepcionista. 

 
11.4 

 
 

11.5 
 
 
 
 

12.1 
 
 
 

13.1 
 
 
 
 
 
 
 

13.2 
 
 

13.3 

 
Entrega formato de referencia al usuario 
explicando a dónde deberá acudir. 
 
Lo remite a la recepción (Y en caso de contar 
con trabajo social, ésta área será la 
responsable de realiza el trámite de referencia 
del usuario) 
 
Recibe indicaciones para la institución de 
referencia y entrega formato en la recepción. 
 
 
Recibe formato y lo anota en la agenda y 
contrareferencia, que deberá contener: 

 Fecha, nombre del usuario, sexo, edad, 
diagnóstico, lugar de referencia, motivo 
de la referencia nombre de quién lo 
refirió. 

 
Explica al usuario lugar y hora en que acudirá 
al lugar de referencia. 
 
Explica que posterior a la consulta, llevará a la 
Unidad de Rehabilitación la hoja de 
contrareferencia debidamente requerida por el 
médico que la atendió, para anexar a su 
expediente.  
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

DESCRIPCIÓN  FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 
 
Auxiliar de terapia física o trabajadora 
social o recepcionista 
 
 
 
Usuario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administrativo o auxiliar de terapia 
 
 
 
 
 
Usuario  
 
 
Médico  

 
13.4 

 
 
 

14.1 
 
 
 
 

14.2 
 
 
 
 

15.1 
 

15.2 
 
 

16.1 
 
 

17.1 
 

 
17.2 

 
17.3 

 
17.4 

 
Entrega hoja de referencia y datos de la 
institución al usuario. 
 
 
Recibe hoja y acude a la institución a donde se 
refirió. 
 
Continúa con consulta consecuente. 
 
 
Acude a la cita subsecuente y paga el servicio 
en caja (Sólo en caso de que se cobre cuota 
de recuperación en la unidad) 
 
 
Recibe carnet y verifica cita. 
 
Elabora y entrega recibo al usuario. 
 
 
Toma recibo correspondiente y acude al 
consultorio asignado. 
 
Recibe al usuario, solicita recibo y otroga 
consulta. 
 
Valora el estado actual del usuario y la 
evolución del mismo. 
 
Redacta nota médica en el expediente. 
 
Decide si presenta mejoría o no. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

DESCRIPCIÓN FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
 
 
 
 
 
Médico 

 
17.5 

 
 
 
 

17.6 
 
 

 
 

17.7 
 

16.3 
 
 

18.1 
 

18.2 
 
 
 
 
 

19.1 
 
 

19.2 

 
SI (CON MEJORÍA) 
Dá de alta al usuario 
 
 
 
NO (SIN MEJORÍA) 
Prescribe el tratamiento, especificando las 
nuevas especificaciones y las sesiones de 
terapia, asi como la continuidad de las 
mismas. 
 
Remite al usuario al área de terapias. 
 
Continúa con el tratamiento. 
 
Será candidato a ser dado de alta cuando 
ocurra alguna de las siguientes condiciones. 
 
POLÍTICAS 
 
 
 
 
 
Explica las indicaciones a seguir en su 
domicilio. 
 
 
Dá de alta y especifica el motivo en el 
expediente. 

Éste documento es de uso exclusivo del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de La Familia De Zinacantepec, y se 

prohíbe cualquier reproducción total o parcial 



            AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO  

2016-2018 

GACETA MUNICIPAL 
 

AÑO UNO                                                          ZINACANTEPEC, MÉX., A 27 DE JULIO DE 2016.        VOLUMEN UNO      NÚMERO VEINTICINCO 

PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZINACANTEPEC, MÉXICO. 

 

32 / 37 
 

 
 
 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

DESCRIPCIÓN FECHA: 

ENERO 2016 

 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCIÓN 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
Administrativo 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19.3 

 
 
 
 
 

19.4 
 
 

20.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Informa al usuario acerca de la vigencia del 
expediente y que podrá acudir cuando Él lo 
solicite, siempre y cuando esté dentro de la 
vigencia, si no tendrá que realizar los trámites 
nuevamente y entrega el carnet al usuario. 
 
Entrega el expediente al administrativo 
informando la alta. 
 
 
Recibe y archiva expediente. 
 
FINAL DEL PROCESO 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

15.- REFERENCIAS FECHA: 

ENERO 2016 

 

 REFERENCIAS 

 
5.1  Ley General de Salud, Título Noveno, Capítulo Único, Artículo 174, Reforma Publicada en el Diario oficial de 

la Federación del 15 de mayo de 2003. 

 

5.2  Ley de Asistencia Social, Capítulo Segundo, Artículo 4º,7º y 9º, Diario Oficial de la Federación del 2 de 

septiembre de 2004. 

 

5.3  Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clínico. 

 

5.4  Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, Para la Atención Integral de las Personas con Discapacidad. 

 

5.5  Programa Institucional de Asistencia Social, 2001-2006. 

 

5.6 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter Municipal 

denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Julio 1985. 

 

5.7 Ley de Asistencia Social del Estado de México y municipios, 7 de septiembre de 2010. 

 

5.8 Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las personas con discapacidad en el Estado de México, 

31 de agosto de 2012 

 

5.9 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, 12 de 

diciembre de 2014 

 

5.10 Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Zinacantepec, 12 de diciembre de 2014 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

16.- POLÍTICAS FECHA: 

ENERO 2016 

 

 

POLÍTICAS 

 

El paciente será dado de alta cuando ocurra alguna de las siguientes 

condiciones: 

 

a) REHABILITACIÓN: Cuando el usuario haya concluido el programa de 

atención previamente trazado, de acuerdo con el diagnóstico y pronóstico de 

rehabilitación. 

 

b) DESERCIÓN: Cuando no se tenga noticias del usuario en un lapso mínimo de 

6 meses posteriores a la última cita programada a la que no acudió. 

 

c) REFERENCIA A OTRA INSTITUCIÓN: Cuando el usuario por alguna razón 

no continúa su atención en la Unidad, será referido a otra institución. 

 

d) DEFUNCIÓN: Motivo obvio, fallecimiento del usuario. 

 

e) OTRA CAUSA: Cuando exista cualquier otro motivo que no tuviera cabida en 

las anteriores. 

 

 

Éste documento es de uso exclusivo del Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de La Familia De Zinacantepec, y se 

prohíbe cualquier reproducción total o parcial 



            AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO  

2016-2018 

GACETA MUNICIPAL 
 

AÑO UNO                                                          ZINACANTEPEC, MÉX., A 27 DE JULIO DE 2016.        VOLUMEN UNO      NÚMERO VEINTICINCO 

PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZINACANTEPEC, MÉXICO. 

 

35 / 37 
 

 
 
 

 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

 17. FUNCIONES GENERALES FECHA: 
ENERO 2016 

 

 

FUNCIONES GENERALES. 

De todo el personal de la Unidad de Rehabilitación:  

 Promover y difundir la cultura en materia de discapacidad, así como la limitación del 

daño. 

 Realizar dentro de la comunidad actividades para la prevención y detección oportuna 

de la discapacidad. 

 Brindar atención a la población que presente algún tipo de discapacidad. 

 Orientar a la población de la comunidad acerca de la importancia del diagnóstico y 

tratamiento oportuno de procesos discapacitantes. 

 Apoyar a la rehabilitación integral de las personas con discapacidad. 

 Realizar su reporte mensual de las actividades desarrolladas en la Unidad. 

Del responsable de la Unidad de Rehabilitación: 

 Verificará que los usuarios se atiendan con calidad y calidez por todo el equipo 

multidisciplinario ajustándose a su horario de consulta o terapias. 

 Enviar en forma mensual los reportes de pacientes atendidos en consulta externa y 

terapias a la subdirección de rehabilitación del DIF Estatal. 

 Realizar las gestiones necesarias para proporcionar el mantenimiento que requiera la 

Unidad, así como el material. 

 Promover la capacitación y actualización del personal. 

 Contará el monto total de las cuotas de la Unidad diariamente y lo entregará a la 

administración del DIF municipal. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE 

REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

 FUNCIONES GENERALES FECHA: 
ENERO 2016 

 

 

De la consulta externa: 

 Todos los usuarios deberán contar con un expediente clínico que contendrá la historia 

clínica completa, las notas médicas y las notas de terapia física y las de algún otro 

recurso humano que intervenga en su atención (psicología, trabajo social, etc.) 

 

 Todos los pacientes tratados en las Unidad de Rehabilitación deberán tener consulta 

de primera vez e indicaciones de terapia. 

 A todos los pacientes se les proporcionará la orientación necesaria para su atención. 

Del médico especialista: 

 Realizar la prevaloración para conocer si los casos corresponden o no, para ingresar a 

la unidad. 

 Abrir expedientes a cada uno de los usuarios atendidos en la Unidad. 

 Valorar a los usuarios con discapacidad para el diagnóstico, pronóstico y plan de 

tratamiento a seguir para cada caso. 

 Determinar cuáles casos deberán atenderse en la Unidad de Rehabilitación y cuáles 

deberán canalizarse al CREE o a otra institución, estableciendo coordinación con otras 

instancias afines. 

 Vigilar que el tratamiento prescrito de terapias se esté llevando de acuerdo a las 

indicaciones. 

 Dar seguimiento a los pacientes que se traten con programas de casa. 

 Dar pláticas de orientación e información en materia de discapacidad en la Unidad, 

escuelas, centros de salud o las instancias que la soliciten. 

 Realizar su reporte diario de consultas otorgadas. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
ZINACANTEPEC 

 

TÍTULO: PROCEDIMIENTO PARA LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN E 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE ZINACANTEPEC 

 

 FUNCIONES GENERALES FECHA: 
ENERO 2016 

 

Del terapeuta (físico, ocupacional o de lenguaje): 

 Proporcionar terapia rehabilitatoria al paciente de acuerdo a las indicaciones prescritas por el 

médico. 

 Proporcionar la enseñanza de “Programas de Casa “, dar sugerencias para la elaboración del 

material de apoyo a los familiares, así como proporcionar el tratamiento a seguir en el domicilio 

por escrito. 

 Mantener el área de trabajo en buenas condiciones y reportar las necesidades de 

mantenimiento, así como dar un buen uso tanto a las instalaciones como al equipo. 

 Anotar en el expediente los cambios encontrados en el paciente al inicio y al finalizar las 

terapias.  

 Avisar al médico en caso de notar algún cambio desfavorable del paciente, con el tratamiento 

indicado. 

 Realizar el reporte diario de actividades desarrolladas, un reporte por cada auxiliar o terapista. 

 Realizar el reporte mensual de sus actividades y entregarlo al responsable de la unidad. 

Del administrativo (cajera, recepcionista, trabajo social u otro): 

 Proporcionará el recibo correspondiente de pago, ya sea de consultas o de terapias. 

 Proporcionará el carnet de citas con nombre y número de expediente. 

 Realizará el corte de caja diario y entregará el monto total de las cuotas de recuperación al 

responsable de la Unidad. 
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------------------------------------------------------------ C E R T I F I C O: ------------------------------------------------------------ 

QUE EL PRESENTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS U.R.I.S. ZINACANTEPEC CONTENIDO EN ESTA GACETA 

MUNICIPAL, ES COPIA DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZINACANTEPEC, LO ANTERIOR 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------ D O Y  F E-----------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------- R U B R I C A -------------------------------------------------------------- 

 

ERNESTO PALMA MEJÍA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 


